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ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
28 de septiembre de 2022 

 
VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y 
UNIVERSIDADES 

 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto, por un importe de 56.576,58 
euros, por el servicio de limpieza realizado en diferentes sedes de la 
Consejería de Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía 
(actualmente Vicepresidencia, Consejería de Educación y Universidades), 
correspondiente a las facturas del mes de marzo de 2022 de las sedes 
sitas en la c/ Alcalá, 30-32, c/ O´Donnell, 12, c/ Hormigueras 152 y c/ Bravo 
Murillo, 39 - c/ Pinos Alta, 2, de Madrid, y de los meses de marzo, abril, 
mayo y junio y del 1 al 14 de julio de 2022 de la sede sita en la c/ General 
Díaz Porlier, 35, de Madrid, prestado por la empresa “Limpiezas y Servicios 
Salamanca, S.A”. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto de tramitación anticipada, por 
importe de 1.393.349 euros, destinado a financiar la concesión de las 
ayudas a los ayuntamientos, para la prestación del servicio de comedor a 
alumnos en situación socioeconómica desfavorecida en colegios públicos, 
durante los períodos no lectivos de Navidad, Semana Santa y verano del 
curso 2022/2023. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto de tramitación anticipada para el 
año 2023, por un importe de 6.751.500 euros, destinado a financiar la 
convocatoria de becas de excelencia correspondiente al curso 2022-2023, 
para cursar estudios en las universidades y centros superiores de 
enseñanzas artísticas de la Comunidad de Madrid. 

• Acuerdo por el que se cesa a doña Julia Buján Varela y se nombra, en su 
sustitución, a doña María Eugenia Moya Palomares, como vocal del 
Consejo Social de la Universidad de Alcalá, en representación de la 
comunidad universitaria. 

• Acuerdo por el que se cesa a don Ricardo Marchand Aguilera y se 
nombra, en su sustitución, a doña Juana Nieto Torres, como vocal del 
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Consejo Social de la Universidad Complutense de Madrid, en 
representación de los intereses sociales, designado por el sindicato con 
mayor implantación en la Comunidad de Madrid UGT. 

 

 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA E INTERIOR 
 

• Informe sobre la Junta General Extraordinaria de la empresa “Radio 
Television Madrid S.A.”, por la que se designan nuevos miembros del 
Consejo de Administración de dicha empresa. 

 

 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y 
AGRICULTURA 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio entre la 
Comunidad de Madrid y el Consejo Superior de Colegios de Arquitectos de 
España (CSCAE) para la concesión directa de una subvención destinada al 
apoyo en la organización del Foro de la Unión Internacional de Arquitectos 
sobre vivienda asequible “UIA Affordable Housing Activation. Removing 
Barriers (AHA)” por importe total de 80.000 euros, para el año 2022. 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto por importe de 5.228,58 euros, 
IVA incluido, derivado de la prestación del servicio de arrendamiento de 
cuatro vehículos todoterreno, por la empresa LEASE PLAN SERVICIOS, 
S.A., durante el periodo del 11 de septiembre de 2020 al 25 de enero de 
2021. 

• Acuerdo por el que se autoriza el gasto plurianual por importe de 850.000 
euros destinado a financiar la concesión directa de la ayuda 
complementaria a la contratación de determinados seguros agrarios en la 
Comunidad de Madrid, para las pólizas suscritas entre el 1 de octubre de 
2022 y el 30 de septiembre de 2023, y regularizaciones de pólizas 
vigentes. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Canal de Isabel II, S.A., del contrato titulado “Servicios de desarrollo y 
mantenimiento de aplicaciones sobre plataforma Liferay y Alfresco de 
Canal de Isabel II, S.A” a la empresa BABEL SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN, S.L., por importe de 2.520.601,01 euros, IVA excluido, 
con un plazo de ejecución de cuatro años. 
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
 

• Acuerdo por el que se da cumplimiento a lo previsto en la disposición 
adicional vigesimosegunda de la Ley 4/2021, de 23 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2022, con 
efecto de remisión a la Comisión de Presupuestos y Hacienda de la 
Asamblea de Madrid del informe correspondiente al segundo trimestre de 
2022. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la 3ª prórroga del Lote 1 -Zona 
Metropolitana Este- del contrato “Servicio de Teleasistencia en la 
Comunidad de Madrid (3 Lotes)”, de la Consejería de Familia, Juventud y 
Política Social. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la 3ª prórroga del Lote 2 -Zona 
Metropolitana Oeste- del contrato “Servicio de Teleasistencia en la 
Comunidad de Madrid (3 Lotes)”, de la Consejería de Familia, Juventud y 
Política Social. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la 3ª prórroga del Lote 3 – Zona 
Metropolitana Periférica - del contrato “Servicio de Teleasistencia en la 
Comunidad de Madrid (3 Lotes)", de la Consejería de Familia, Juventud y 
Política Social. 

 

 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA 
SOCIAL 
 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual derivado de la prórroga 
del contrato de servicios denominado “Gestión de la residencia para 
personas mayores dependientes Orcasur de Madrid”, adjudicado a la 
entidad GRUPO 5 ACCIÓN Y GESTIÓN SOCIAL, S.A.U., por un importe 
de 2.784.959,60 euros, desde el 1 de enero de 2023 hasta el 31 de 
diciembre de 2024. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual de la 3ª prórroga del 
Lote 1 -Zona Metropolitana Este- del contrato “Servicio de Teleasistencia 
en la Comunidad de Madrid (3 Lotes)”, adjudicado a la entidad Quavitae 
Servicios Asistenciales, S.A.U., por un importe de 1.128.188,88 euros, 
desde el 1 de enero hasta el 30 de septiembre de 2023. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual de la 3ª prórroga del 
Lote 2 -Zona Metropolitana Oeste- del contrato “Servicio de Teleasistencia 
en la Comunidad de Madrid (3 Lotes)”, adjudicado a la entidad Servicios de 
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Teleasistencia, S.A., por un importe de 1.660.201,92 euros, desde el 1 de 
enero hasta el 30 de septiembre de 2023. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual de la 3ª prórroga del 
Lote 3 -Zona Metropolitana Periférica- del contrato “Servicio de 
Teleasistencia en la Comunidad de Madrid (3 Lotes)",  adjudicado a la 
entidad Ferrovial Servicios, S.A. y Sanivida, S.L., Unión Temporal de 
Empresas, Ley 18/1982, abreviadamente “Servicio de Teleasistencia 
Madrid Lote 3 UTE”, por un importe de 961.250,16 euros, desde el 1 de 
enero hasta el 30 de septiembre de 2023. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual de la prórroga del Lote 
1 del contrato denominado: “Seguridad y Vigilancia en diversas sedes y 
centros adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social (2 Lotes)”, 
adjudicado a la entidad SASEGUR, S.L., por importe de 2.506.103,91 
euros, desde el 1 de enero de 2023 hasta el 31 de diciembre de 2024. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual de la prórroga del Lote 
2 del contrato denominado: “Seguridad y Vigilancia en diversas sedes y 
centros adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social (2 Lotes)”, 
adjudicado a la entidad SASEGUR, S.L., por importe de 5.346.590,26 
euros, desde el 1 de enero de 2023 hasta el 31 de diciembre de 2024. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 1.144.971,55 
euros, correspondiente al suministro de productos alimenticios realizado 
por 26 proveedores en 51 centros de la Agencia Madrileña de Atención 
Social durante el mes de junio de 2022 y 23 facturas de meses anteriores. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 12.766,68 
euros, derivado de la prestación del servicio de “Gestión de un dispositivo 
de acogida temporal para mujeres con discapacidad intelectual víctimas de 
violencia de la Comunidad de Madrid”, por la Fundación Carmen Pardo-
Valcarce, desde el 1 de abril hasta el 30 de junio de 2022. 

 

 
CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN LOCAL Y 
DIGITALIZACIÓN 

 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por la 
Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid del 
contrato de suministro de 4.000 ordenadores portátiles para la Comunidad 
de Madrid, basado en el lote 6 del Acuerdo Marco para la contratación de 
los suministros de ordenadores de mesa, ordenadores portátiles, monitores 
y otras soluciones de puesto de trabajo, financiado por la Unión Europea – 
Next Generation EU por el mecanismo de recuperación y resiliencia, a 
favor de la empresa HP Printing and Computing Solutions S.L.U., por un 
importe de 3.140.143,60 euros (IVA incluido), y un plazo de ejecución de 
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30 días naturales. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por la 
Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid del 
contrato de suministro de servidores para los sistemas Nexus Eccl de la 
Comunidad de Madrid, basado en el lote 1 del Acuerdo Marco para el 
suministro de servidores, sistemas de almacenamiento y software de 
infraestructura, a favor de la empresa Inetum España S.A., por un importe 
de 4.353.580 euros (IVA incluido), y un plazo de ejecución de 72 días 
naturales. 

 

 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado del servicio de 
monitorización de la prestación de los servicios no sanitarios en los 
hospitales gestionados en régimen de concesión y de los gestionados de 
forma centralizada en los hospitales del Servicio Madrileño de Salud, 
realizado por la empresa Hill Internacional (Spain) S.A.U., del 1 de junio al 
31 de julio de 2022, por un importe de 108.601,58 euros (IVA incluido). 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto de los servicios de 
“Mantenimiento, evolución y desarrollo de aplicaciones y análisis de datos 
sanitarios (MEDAS) para el Servicio Madrileño de Salud - lote 5: oficina de 
gobernanza de los servicios de mantenimiento, evolución y desarrollo de 
aplicaciones sanitarias y análisis de datos y oficina de calidad de software” 
realizados por la empresa Coremain, S.L.U., desde mayo hasta julio de 
2022, por un importe de 105.986,82 euros (IVA incluido). 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto de los servicios de oficina de 
proyectos de sistemas de información sanitaria del Servicio Madrileño de 
Salud, realizados por la empresa Accenture, S.L., desde mayo hasta julio 
de 2022, por un importe de 398.098,91 euros (IVA incluido). 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto de los servicios de “Centro de 
soporte a usuarios de las aplicaciones y sistemas de información de la 
Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid”, realizados por la 
empresa Accenture, S.L., durante los meses de abril a junio de 2022, por 
un importe de 1.223.438,68 euros (IVA incluido). 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo al servicio de “Limpieza 
integral de los centros de atención especializada adscritos al Servicio 
Madrileño de Salud”, prestado por la empresa Clece, S.A., durante el 
período del 1 al 30 de junio de 2022, por un importe total de 2.741.710,67 
euros (IVA incluido). 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación del 
contrato de “Servicios para unidad de hospitalización psiquiátrica breve 
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para adolescentes”, a favor de la Clínica Nuestra Señora de la Paz, por un 
importe total de 3.033.650 euros (IVA exento) y un plazo de ejecución de 
24 meses. 

• Decreto 102/2022 por el que cesa don Antonio Zapatero Gaviria, como 
Viceconsejero de Asistencia Sanitaria y Salud Pública. 

• Decreto 103/2022 por el que cesa don Fernando Prados Roa, como 
Director General del Proceso Integrado de Salud del Servicio Madrileño de 
Salud. 

• Decreto 104/2022 por el que se nombra Viceconsejero de Asistencia 
Sanitaria y Salud Pública a don Fernando Prados Roa. 

• Decreto 105/2022 por el que se nombra Director General del Proceso 
Integrado de Salud del Servicio Madrileño de Salud con rango de 
Viceconsejero a don Juan José Fernández Ramos. 

 

 
CONSEJERÍA DE TRANSPORTES E 
INFRAESTRUCTURAS 

 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un contrato de servicios, 
por procedimiento abierto con pluralidad de criterios, denominado “Apoyo 
técnico especializado para la supervisión, coordinación, asesoramiento 
técnico y control de calidad de los proyectos del Centro de Innovación y 
proyectos Internacionales del Consorcio Regional de Transportes de 
Madrid”, con un plazo de ejecución de 36 meses y se autoriza un gasto 
plurianual por importe de 1.624.036,50 euros (IVA excluido), para los años 
2022, 2023, 2024 y 2025. 

 

 
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 

 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un contrato basado en el 
Acuerdo Marco de Servicios dirigidos a la compra de espacios en medios 
de comunicación y demás soportes publicitarios, para la difusión de 
campañas de publicidad institucional y otros anuncios oficiales de la 
Comunidad de Madrid, Lote 2 Medios On Line, para la realización de una 
campaña de promoción turística programática de la Comunidad de Madrid, 
dirigida a los mercados de Colombia, Argentina y Brasil y se aprueba un 
gasto por importe de 799.670 euros, IVA incluido. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un contrato basado en el 
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Acuerdo Marco de Servicios dirigidos a la compra de espacios en medios 
de comunicación y demás soportes publicitarios, para la difusión de 
campañas de publicidad institucional y otros anuncios oficiales de la 
Comunidad de Madrid, Lote 1 Medios Off Line, para la realización de una 
campaña de promoción turística en otoño de la Comunidad de Madrid y se 
aprueba un gasto por importe de 1.099.010,11 euros, IVA incluido. 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado de la prestación del 
servicio de gestión de seis puntos de Biblioteca en el Metro (Bibliometro), 
realizado por la empresa Normadat S.A., durante el período comprendido 
entre el 28 de marzo y el 5 de mayo de 2022, por importe de 26.855,50 
euros (IVA incluido). 
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